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            GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA
LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. BC-MXL-ICBC-01-12
1. CONDICIONES GENERALES

Dando cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California,  el Instituto de Cultura de Baja California, convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en el concurso para la Contratación de los Servicios de Vigilancia para el Centro Estatal de las Artes de Baja California Mexicali y el Centro Estatal de las Artes Unidad Ensenada.
1.1 DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y BIENES OBJETO DEL CONCURSO.

El servicio objeto del concurso se prestará en las instalaciones de los Centros Estatales de las Artes mismo que se describe en el Anexo 1 Y 2 de estas bases.
1.2 CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRAN REQUERIRSE.

El Instituto, de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de la Ley, podrá llevar a cabo modificaciones en las cantidades requeridas, para ello los precios unitarios, correspondientes a las cantidades adicionales, serán iguales a los presentados en su propuesta.

1.3 LUGAR Y FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Centro Estatal de las Artes Mexicali

Vigilancia

El servicio deberá prestarse a partir de la firma del contrato  y concluirá el día 31 de Diciembre del 2012, deberá prestarse en las Instalaciones del Centro Estatal de las Artes de Baja California ubicado en el Blvd. De los Presidentes S/N Zona del Río Nuevo.

El servicio se prestará de lunes a sábado las 24 hrs. Del día 5 elementos; y de Domingo de 8:00 a.m. a las 8:00 a.m. del lunes 4 elementos.

Se vigilará la entrada y salida del personal tanto de visitantes como empleados del Centro.

Se vigilará el estacionamiento “A” (Sur) y “B” (Norte) de forma tal que no se estacione vehículo sin previa autorización,   los vigilantes controlarán todas las entradas y salidas de vehículos y personas. 

El Centro Estatal de las Artes, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el servicio, objeto de las presentes bases. 

Los Elementos que presten el servicio de vigilancia se sujetarán a los siguientes:
1. El acceso a las instalaciones debe estar controlado mediante el registro de los visitantes que acuden a las diversas áreas ubicadas en el inmueble, así mismo el personal que labora en él deberá ingresar portando gafete de identificación.
2.  En cuanto a la salida de bienes muebles esto solo podrá llevarse a cabo siempre y cuando presenten la orden de salida con la descripción completa del bien y el destino del mismo debidamente firmado de autorización por el Director del Centro, o bien la persona que para ello designe.
3. La entrada de vehículos deberá ser controlada por una bitácora en la cual se plasmarán todo tipo de datos e información relacionada con el mismo y no deberá salir ningún activo fijo sin la autorización correspondiente.
4. No deberá entrar ningún vehículo o empleado sin su respectiva autorización después de las 20:00 horas, como tampoco podrá salir ningún vehículo después de las 20:00 horas ni en día sábado o domingo y días festivos, sin la autorización correspondiente.
5. El pago del suministro se hará mensual de acuerdo a la calendarización presupuestal.
6. Por otra parte queda estrictamente prohibido el acceso a las casetas de vigilancia a cualquier persona ajena a la misma, así como el uso del servicio telefónico el cual debe ser exclusivamente para asuntos oficiales.
7. Durante la prestación de los servicios los guardias de seguridad deberán estar debidamente uniformados con excelente presentación. Uniforme, debidamente equipados (radio de comunicación de diadema “dead set”, fornitura y sus accesorios, spray de pimienta, etc.
8. El concursante en proposición expresa deberá proporcionar la descripción pormenorizada del servicio que cotiza, señalando además las especificaciones del equipo que utilizarán como: marca, unidad de medida, cantidades, calidad de los bienes, período de validez de la cotización.
9. Los recorridos de vigilancia por todas las áreas del Centro se efectuarán durante las 24 horas. 
Deberá proporcionar checador para supervisar los recorridos de vigilancia de por lo menos cada hora. O cualquier otro método para el turno de 8:00 pm a 8:00am.
10. Por último los diversos reportes de novedades y control de vehículos concentrados en sábados, domingos y días festivos se reportaran de acuerdo a como se les indique, así como con todas las instrucciones y consignas que se deriven de la operatividad misma.
11. Considerar personal bilingüe (ingles y español)
12. La empresa de Seguridad debe tener comunicación con las diversas instancias que guardan la seguridad de la ciudadanía así como aquellas que prestan los servicios de emergencia y médicos.
13. La empresa de Seguridad que resulte ganadora del concurso se responsabiliza de cualquier pérdida robo o extravío de los bienes que se encuentren dentro del inmueble objeto de la presente.
Centro de las Artes Unidad Ensenada

Vigilancia
El servicio deberá prestarse a partir de la  firma del contrato  y concluirá el día 31 de Diciembre del 2012, deberá prestarse en las Instalaciones del Centro Estatal de las Artes de Baja California Unidad Ensenada ubicado en el Blvd. Costero y Blvd. Riviera S/N.

El servicio se prestará de lunes a domingo las 24 hrs. del día,  5 elementos, distribuido de la siguiente manera: 3 elementos con un horario de 8:00 a.m. a 8:00 p.m y 2 elementos de 8:00 p.m a  8:00 a.m. 
Se vigilará la entrada y salida del personal tanto de visitantes como empleados del Centro.

Se vigilará el estacionamiento de forma tal que no se estacione vehículo sin previa autorización o ajena a cualesquier actividad no relacionada con el Centro, los vigilantes controlarán todas las entradas y salidas de vehículos y personas. 

El Centro Estatal de las Artes, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el servicio, objeto de las presentes bases. 

Los Elementos que presten el servicio de vigilancia se sujetarán a los siguientes:
1. El acceso a las instalaciones debe estar controlado mediante el registro de los visitantes que acuden a las diversas áreas ubicadas en el inmueble, así mismo el personal que labora en él deberá ingresar portando gafete de identificación.
2.  En cuanto a la salida de bienes muebles esto solo podrá llevarse a cabo siempre y cuando presenten la orden de salida con la descripción completa del bien y el destino del mismo debidamente firmado de autorización por el Coordinador del Centro y/o la persona que para ello designe.
3. La entrada de vehículos deberá ser controlada por una bitácora en la cual se plasmarán todo tipo de datos e información relacionada con el mismo y no deberá salir ningún activo fijo sin la autorización correspondiente.

Se deberá revisar continuamente la bitácora, además estas deberán ser asignadas, en tiempo y forma, al personal.
4. No deberá entrar ningún vehículo  o empleado sin su respectiva autorización después de las 20:00 horas, como tampoco salir ningún vehículo después de las 20:00 horas ni en día sábado o domingo y días festivos, sin la autorización correspondiente.
5. Por otra parte queda estrictamente prohibido el acceso a la caseta de vigilancia a cualquier persona ajena a la misma, así como el uso del servicio telefónico el cual debe ser exclusivamente para asuntos oficiales.
6. Durante la prestación de los servicios los guardias de seguridad deberán estar debidamente uniformados con excelente presentación. Uniforme debe ser de traje (pantalón, saco, camisa, corbata, chaleco y zapato de vestir) debidamente equipados (radio de comunicación de diadema “head set”, fornitura y sus accesorios, spray de pimienta, lámpara y teléfono celular al menos un elemento de esta forma agilizara la comunicación con base y las corporaciones que brindan seguridad en caso de un incidente, para ambos turnos, este punto es de forma obligatoria y definitiva.
7. El concursante en proposición expresa deberá proporcionar la descripción pormenorizada del servicio que cotiza.
8. Los recorridos de vigilancia por todas las áreas del Centro se efectuarán durante las 24 horas.

Deberá proporcionar checador para supervisar los recorridos de vigilancia de por lo menos cada hora. O cualquier otro método para el turno de 8:00 pm a 8:00 a.m.
9. Por ultimo los diversos reportes de novedades y control de vehículos concentrados en sábados, domingos y días festivos se reportarán de acuerdo a como se les indique, así como con todas las instrucciones y consignas que se deriven de la operatividad misma.
10. Considerar personal bilingüe (ingles y español)
11. La empresa de Seguridad debe tener comunicación con las diversas instancias que guardan la seguridad de la ciudadanía así como aquellas que prestan los servicios de emergencia y médicos.
12. La empresa de Seguridad que resulte ganadora del concurso se responsabiliza de cualquier pérdida robo o extravío de los bienes que se encuentren dentro del inmueble objeto de la presente.

1.4 C O N T R A T O.

El contrato derivado de esta licitación tendrá su fundamento legal, en lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y la fecha para la firma del mismo se indicará en la celebración del acto de fallo.
Si el proveedor adjudicado no firma contrato por causas imputables al mismo, se aplicara el artículo 45 de la Ley mencionada con antelación.
1.5 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN.

La vigencia de los precios de los servicios que se coticen, serán firmes a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones y hasta el término del contrato, debiendo incluir todos los costos involucrados.


1.6 VISITA  A LAS INSTALACIONES

Para los servicios de Seguridad la visita a las instalaciones se realizará de manera simultánea para ambos centros; en el siguiente horario y fecha: 
Servicio de Seguridad el día miércoles 25 de enero del 2012 a las 12:00 hrs.
1.7 JUNTA DE ACLARACIONES.

La junta de aclaraciones previa al concurso se realizara de la siguiente forma:

la junta se llevara a cabo el día jueves 26 de enero a las 12:00 hrs.
Dichos eventos tendrán lugar en la Sala de Juntas del Instituto de Cultura de Baja California, ubicadas en avenida Álvaro Obregón #1209, Col. Nueva C. P. 21100, en la ciudad de Mexicali, Baja California.

Podrán formular aclaraciones quienes acrediten con copia del comprobante el pago de las bases, en caso contrario se permitirá su asistencia sin poder formular preguntas. Los cuestionarios deberán ser enviados 1 día antes previo a la junta, al correo electrónico serviciosicbc@baja.gob.mx o por mensajería, siempre y cuando se acredite el pago de las bases.
La asistencia a este acto queda bajo la responsabilidad de los interesados.
1.8 NINGUNA CONDICIÓN DE LAS BASES PODRÁ SER NEGOCIADA.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas o modificadas una vez iniciado el acto de apertura de ofertas técnicas.

1.9 MODIFICACIÓN DE LAS BASES POR PARTE DE LA CONVOCANTE.

El Instituto de Cultura de Baja California, se reserva el derecho de modificar por cualquier causa y en cualquier momento las bases de este concurso hasta 6 días naturales antes del vencimiento del plazo de recepción y apertura de proposiciones, en los términos que señala el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California,  En caso de ser necesario modificar las bases, se hará del conocimiento de los interesados y serán de carácter obligatorio para todos los participantes. 
1.10   CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Los criterios que se aplicarán para la adjudicación del contrato serán como mínimo los siguientes:

La convocante adjudicará el contrato a los proveedores, cuya propuesta por partida que oferte, reúna las condiciones legales, técnicas, administrativas y económicas requeridas, garantizando satisfactoriamente el cumplimiento de las respectivas obligaciones.

Si resultare que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y la  oferta económica sea igual, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resultase ganador del sorteo manual por incautación que celebre la convocante en el propio acto de fallo.

1.11   DECLARACIÓN DE  LICITACIÓN DESIERTA.

La Licitación se declarará desierta cuando:

Las ofertas presentadas no garanticen el cumplimiento del contrato el Instituto de Cultura de Baja California, en cuanto a precio, oportunidad y calidad.

Al término del período establecido para la venta de bases, no se haya registrado ningún proveedor interesado en participar en este concurso.

Si no se recibe proposición alguna o todas las propuestas presentadas fueran desechadas.

Porque los precios cotizados en las ofertas sean superiores a los vigentes en el mercado.

Cuando el concurso sea declarado desierto el Instituto de Cultura de Baja California, emitirá una segunda convocatoria de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

1.12  DESCALIFICACIÓN DEL CONCURSANTE.
Será causa de descalificación:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en estas bases.

Se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin de obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

Cuando aporten precios en moneda extranjera.

Cuando los servicios que oferten no se ajusten a las especificaciones solicitadas por la convocante.

En caso de descalificación de algún concursante,  deberá permanecer en el recinto hasta la firma del acta correspondiente, obligándose a dejar su documentación como constancia.

1.13.  SANCIONES O PENAS CONVENCIONALES.

Si el proveedor retrasa la prestación del servicio, en la fecha acordada con el Instituto de Cultura de Baja California, como pena convencional deberá cubrir a esta una cantidad igual al 1% (uno por ciento) del pago correspondiente por cada día natural de retraso hasta agotar el límite máximo de aplicación de la pena convencional, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.   


1.14. NORMATIVIDAD APLICABLE.

Los concursantes y el proveedor seleccionado se obligan a sujetarse a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.


1.15. COSTOS DE LAS BASES. 

Las presentes bases de licitación y sus anexos tendrán un costo de $600.00 pesos que deberá cubrirse mediante efectivo, cheque certificado o cheque de caja o favor del Instituto de Cultura de Baja California, en el domicilio del mismo, o en su caso el depósito al Banco HSBC (BITAL)  No. Cuenta 0677494953.

El costo de las bases no será reembolsable, tomando de referencia para ello el artículo 26 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

1.16     GARANTÍAS

El concursante que resulte ganador del concurso, en su caso deberá entregar una fianza de cumplimiento por el 10% del monto total del contrato, la fianza que se entregue garantizando el  cumplimiento deberá ser expedida mediante póliza extendida por institución afianzadora debidamente autorizada a satisfacción del Instituto y transcribir la siguiente leyenda. “La presente garantía de cumplimiento de contrato únicamente podrá ser cancelada mediante comunicación escrita de la convocante, se extiende y tendrá vigencia durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente”.   Se hará efectiva la fianza de referencia en su totalidad cuando el proveedor no cumpla con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el contrato.

2.- PLAZO Y LUGAR PARA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en dos etapas, conforme a los siguientes:

Primera etapa.-  El acto de recepción de ofertas y apertura de propuestas técnicas, se llevará a cabo de la siguiente manera:

Servicios de Vigilancia del CEART y CEARTENS el día viernes 27 de enero del 2012 a las 10:00  hrs.

Todos los eventos se llevaran a cabo en la sala de juntas del Instituto de Cultura de Baja California, ubicadas en Av. Álvaro Obregón #1209, Col. Nueva, en la ciudad de Mexicali, Baja California.

En dicho evento, se recibirán las mismas en sobre cerrado de manera inviolable, con la identificación del número de concurso, la fecha y nombre de la empresa participante.

Las propuestas que no hayan cubierto todos los requisitos solicitados serán desechadas y se quedarán en custodia de la convocante.
En este acto de presentación y apertura de sobres, se dará inicio en la forma, lugar y hora señalados.

No habrá tolerancia para el inicio del acto de recepción y apertura de ofertas, el recinto se cerrará a la hora indicada y no se aceptarán más asistentes.

Se procederá a la apertura de los sobres, y las propuestas que no hayan cubierto todos los requisitos solicitados serán desechadas y se quedarán en custodia de la convocante.

Cuando menos un licitante presente y dos integrantes del comité de adquisiciones de la convocante, rubricarán todas las propuestas técnicas y económicas  presentadas, las cuales quedarán bajo resguardo de la convocante.

Se comunicará en este acto, la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo. La  omisión de firma por parte de los licitantes no invalidará el contenido y los efectos del acta.
Segunda Etapa.- Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes, cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas en el análisis detallado de las mismas;  dicho acto de apertura económica, se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
Servicios de Vigilancia del CEART y CEARTENS el día lunes 30 de enero del 2012 a las 10:00  hrs.

Se comunicará en este acto, la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo.

La  omisión de firma por parte de los licitantes no invalidará el contenido y los efectos del acta.
3.- PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA.


3.1.  IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPUESTA.

Todos los documentos de la propuesta relacionados con el proceso de la licitación deberán presentarse en español.


3.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE  DEBERÁN COTIZARSE LOS SERVICIOS.

Los precios de los servicios que se coticen deberán expresarse en pesos mexicanos (moneda nacional).


3.3. REQUISITOS PARA PARTICIPAR.

La documentación que integra la propuesta deberá presentarse en el acto de recepción y apertura de ofertas en sobres cerrados de manera inviolable con la identificación del número de concurso, la fecha y nombre de la empresa participante.  En un Sobre No. 1 contendrá la propuesta técnica y en otro Sobre No. 2 la propuesta económica (cotización) integrando de forma separada la cotizacion o propuesta economica por cada espacio.


3.4. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE PARA PARTICIPAR EN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

La documentación será presentada en original en papel membreteado cuando así proceda y en forma ordenada e identificada como se detalla, presentaran original y copia de los documentos oficiales tales como Identificación, Poder notarial o escritura publica, etc. para que una vez cotejados les sean devueltos los originales.

DOCUMENTO 1.- EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Deberán presentar escrito original en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente.   En dicho escrito se deberán establecer los siguientes datos:

Del proveedor: número de registro federal de contribuyentes; nombre de su apoderado o representante legal; su domicilio: calle y número, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico, el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva y sus reformas, el nombre, el número y el lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma, la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la empresa.

Del representante del proveedor: el número y fecha de la escritura pública en la que consta que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar del notario público ante el cual fue otorgada.

Clave única de registro de población (CURP). 

Tratándose de personas de nacionalidad extranjera, éstas deberán exhibir en copia fotostática legible la documentación equivalente a este punto, debidamente apostillada o certificada por el consulado mexicano en el país de que se trate, según corresponda.

Debiendo presentar el proveedor o proveedores a los que se les adjudique el contrato, los documentos originales que respalden la información anteriormente presentada, con la finalidad de llevar a cabo la ratificación de la misma.


DOCUMENTO 2. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE

Original y copia de identificación oficial vigente con fotografía, de quien asista a los actos y copia fotostática de identificación oficial vigente con fotografía del representante o apoderado legal  de la empresa quien firma la documentación exigida en estas bases. En forma enunciativa y no limitativa la identificación oficial que se requiere en este punto podrá consistir en Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral; Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; para el caso de los varones, Cartilla o Precartilla del servicio militar nacional expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Publica.

DOCUMENTO 3. ESCRITO MANIFESTANDO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49.

Escrito original en papel membretado manifestando, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.


DOCUMENTO 4. CARTA PODER SIMPLE.

Quién concurra en representación de una persona física o moral al acto de recepción y apertura de proposiciones, deberá presentar original de carta poder simple para participar en dicho acto, así como presentar original de una identificación oficial.  Presentando Poder Notarial, se omite la Carta Poder.


DOCUMENTO 5. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.

Deberán incluir escrito original en papel membretado de su empresa, en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad lo siguiente: Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, correspondiente a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones correspondientes al año de 2011, por los mismos impuestos.
Deberán incluir última declaración fiscal anual (año 2011) ó último estado financiero auditado por Contador Público independiente con registro ante la S. H. C. P. 

DOCUMENTO 6.  CURRÍCULUM DE LA EMPRESA.

Se deberá incluir un escrito original y copia en papel membretado con una descripción de la experiencia de la empresa en cuanto a los servicios de la misma, según sea el caso, lista de 5 clientes principales, indicando nombre del representante legal, dirección, No. Telefónico y No. De Fax.

El giro de la empresa deberá  corresponder con los bienes licitados.  Será motivo de descalificación si éste no corresponde.


DOCUMENTO 7. COMPROBANTE DE LA COMPRA DE BASES.

Deberá integrar original y fotocopia del recibo de la compra de bases, que le fue expedido por el Instituto de Cultura de Baja California ó comprobante de depósito a favor de la Institución.   En caso contrario no se admitirá su participación en la licitación.

DOCUMENTO 8. CONFIRMACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO 

Los concursantes incluirán en original en hoja membretada debidamente  requisitado y firmado.  Demostrando con ello que leyeron y enteraron de todos y cada uno de los puntos y está (n) de acuerdo en el total de su contenido.


DOCUMENTO 9. ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
Escrito de declaración de integridad en el que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, los resultados del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
DOCUMENTO 10. PERMISO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA (exclusivo Servicios de Seguridad Privada). En el caso del Servicio de Vigilancia.
Deberá presentar el permiso original y copia vigente  para la  prestación de los servicios de seguridad privada, una vez cotejado el documento le será devuelto el original.


DOCUEMNTO 11. COPIA DEL REGISTRO PATRONAL  (IMSS) (En el caso del Servicio de Vigilancia y Limpieza)
DOCUEMNTO 12. Deberá presentar una relación detallada y actualizada del personal con que cuenta, presentando la copia de su alta al IMSS. (En el caso del Servicio de Vigilancia y Limpieza).
DOCUMENTO 13. DESCRIPCIÓN TÉCNICA   



a) Descripción Técnica

Presentar en original la descripción técnica con las especificaciones del servicio que se oferta, el concursante incluirá en su caso folletos y catálogos originales y/o copias legibles de los servicios. 

La descripción deberá presentarse  apegada a las especificaciones del Anexo 1 considerándose las modificaciones y/o correcciones que se hubiesen hecho del conocimiento de los proveedores. 

3.5. PROPUESTA ECONÓMICA.

La documentación que integra la propuesta económica deberá presentarse en el acto de recepción y apertura de ofertas, en un sobre cerrado de  manera inviolable con la identificación del número de concurso, la fecha y nombre de la empresa participante.  Este sobre contendrá la documentación original y copia en forma ordenada de los documentos que se detallan a continuación:
DOCUMENTO 1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

La propuesta en original será presentada en papel membretado de la empresa firmada por el representante legal en cada una de sus hojas indicando el número de concurso y dirigida al Instituto de Cultura de Baja California, del servicio cotizado, se indicará el precio unitario y el importe por el número de elementos cotizados, debiéndose asentar la suma total con número y letra.

Presentar solamente importes con dos cifras decimales.

En caso de existir diferencia en el importe asentado con número y el consignado con letra, se tomará como correcto el señalado con letra.

Cuando se presente un error de calculo en las propuestas presentadas, solo habrá lugar a su ratificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere al artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.   Si el licitante no acepta la corrección se desechará la misma.

Los descuentos especiales que otorguen deberán estar incluidos en los precios unitarios de los artículos cotizados, con excepción del % de I. V. A., que deberán asentar en forma separada.
Integrar su propuesta económica o cotización por espacio es decir una para el Ceart Mexicali y otra para el Ceart Ensenada.
4. ACTO DE FALLO.

La fecha y hora se dará a conocer en el acto de apertura de ofertas económicas, así como fecha firmada de contrato y pedido, quedando esta comprendida dentro del plazo de 20 días naturales siguientes al de la notificación del fallo.

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno.  En caso de que exista  inconformidad de alguno de los concursantes, deberá actuar en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

ANEXO 1

	INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA
	
	
	
	
	

	LICITACION PÚBLICA REGIONAL           NO. BC-MXL-ICBC-01-12

	
	
	
	
	

	ANEXO 1
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	PROYECTO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA
	
	
	
	
	

	PARA EL CENTRO ESTATAL DE LAS ARTES DE BAJA CALIFORNIA EN MEXICALI
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	No.
	DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	 
	 
	

	1
	VIGILANTE 
	ELEMENTO
	5
	
	
	Lunes a Sábado con horario de 6:00 a.m. a 6:00 p.m. 

	2
	VIGILANTE 
	ELEMENTO
	5
	
	
	Lunes a Sábado con horario de 6:00 p.m. a 6:00 a.m. 

	3
	VIGILANTE
	ELEMENTO
	4
	
	
	Domingo con horario de 24 horas.


Todo vigilante deberá estar debidamente uniformado y con el equipo necesarios para el desarrollo de su función.

SUBTOTAL:

I. V. A

COSTO TOTAL MENSUAL:

ANEXO 2
	INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA
	
	
	
	
	

	LICITACION PÚBLICA REGIONAL
NO. BC-MXL-ICBC-01-12

	
	
	
	
	

	ANEXO 1
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	PROYECTO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA
	
	
	
	
	

	PARA EL CENTRO ESTATAL DE LAS ARTES DE BAJA CALIFORNIA UNIDAD ENSENADA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	No.
	DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	 
	 
	

	1
	VIGILANTE
	ELEMENTO
	3
	
	
	De lunes a Domingo con horario de 8:00 a.m. a 8:00 pm

	2
	VIGILANTE 
	ELEMENTO
	2
	
	
	Lunes a Domingo con horario de 8:00 p.m a 8:00 a.m.


Todo vigilante deberá estar debidamente uniformado y con el equipo necesarios para el desarrollo de su función.

SUBTOTAL:

I. V. A

COSTO TOTAL MENSUAL:



